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SoMernoiela Nación 
REGLAMENTO D E ARMAS 

Y EXPLOSIVOS 

(Conclusión) 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

Primera. Para el establecimiento 
de los nuevos modelos de licencias ! 
y permisos de amas y guías de per
tenencia, se cons ide ra rán caducadas j 
las actuales a los tres meses de pu
blicación de este Reglamento. 

Los poseedores de amas d e b e r á n 
solicitar la nueva d o c u m e n t a c i ó n en 
^ forma ord-enada en este Regla
mento, presentando las correspon
dientes peticiones ante quien Corres
ponda. 

Les será expedido un certificado 
de la solicitud, en el que se haga 
^nstar la fecha de la misma y la 
doc ̂ mentac ión que a c o m p a ñ a y re-
pua de la licencia y guías antiguas, 
la.s que con el certificado t e n d r á n 

•gencia hasta que sean canjeadas 
por las nuevas. 

E l certificado t endrá dos meses de 
, gencia, y al cabo de ese plazo ten-

* que ser autorizado nuevamente 
J. r. ^ Guardia C i v i l , si todavía no 

cibió el interesado los nuevos do-
se,.1?611108- A la entrega de éstos le 
|jQatl recogidos los antiguos y el cer

cado, que serán anulados. 
Se Sünda, E n un plazo de dos 

meses, a partir de la pub l i cac ión del 
presente Reglamento, los poseedores 
de armas y ca r tuche r í a sin estar 
autorizados p o d r á n solicitar la do
c u m e n t a c i ó n en la forma ordenada, 

A l presentar la solicitud, se les en
t regará un recibo en el que se rese
ñe el arma, y con el cual sup l i rán la 
l icencia y guía en tanto no les sean 
concedidas. 

Si les fuera negada la l icencia, ten
d r á n que entregar el arma en donde 
hayan presentado la solicitud, que 
se ena jena rá en la forma indicada 
en este Reglamento. 

E l recibo autor izac ión deberá ser 
visado bimensualmente, haciendo 
constar en él su vigencia por no ha
berse recibido los documentos soli
citados, y a la entrega de éstos será 
canjeado por ellos. 

Los poseedores de armas y cartu
cher ía que no deseen legalizarlas 
d e b e r á n hacer entrega de ellas en el 
mismo plazo de dos meses en cual
quier puesto de la Guardia C i v i l , 
Comisar ía o Establecimiento o De 
pendencia Mi l i ta r o Alcaldía , pu-
diendo exigir recibo de la entrega. 

No se exigirá n i n g ú n dato o infor
me acerca de la procedencia de las 
armas que se entreguen durante este 
n i p o d r á exigirse responsabilidad de 
de ninguna clase por la tenenciu. 

Los receptores de las armas las 
e n v i a r á n reseñadas y relacionadas.: 
especificando las fechas de entrega y 
nombre del que la entregó (si lo ha 
facilitado voluntariamente) a los 
Parques de Artil lería. 

L a Dirección General de Industria 
y Material o r d e n a r á la inu t i l i zac ión 
o aprovechamiento de las armas y 
cartuchos recogidos. Caso de obtener 
a lgún beneficio, ingresará en el Co
legio de Huér fanos . 

L a entrega puede hacerse por los 
los interesados o por cualquier per
sona, sin necesidad de hacer cons
tar el nombre del poseedor. 

'Tercera . Los Ministros de Asun
tos Exteriores, del Ejército, Mar ina , 
Ai re y Direcciones Generales de Se
guridad y de Minas y Combustibles 
d i c t a rán las disposiciones comple
mentarias en sus respectivos Depar
tamentos para que en un plazo do 
dos meses queden legalizadas, con 
arreg'o a éste Reglamento, las armas 
y ca r tuche r í a en poder del personal 
con deiecho a l icencia tipos A y E , 
y, por otra parte, quede en v i or 
cuanto se refiere a explosivos. 

Cuarta. L a Dirección General de 
Minas y Combustibles pub l i ca r á en 
el plazo de un mes, y a partir de la 
pub l i cac ión de este Reglamento, l a 
lista oficial de los explosivos civiles, 
con la-5 clasificaciones y asimilacio
nes citadas en el a r t í cu lo 121, aten
diendo a la compos ic ión centesimal 
de cada uno de sus ingredientes es
pecíf icamente expresados, incluyen
do en ellos la envolvente habi tual 
de los cartuchos, cuando se trete de 
explosivos para minas con labores 
sub te r ráneas . I n d i c a r á t a m b i é n en 
dicha lista los precios unitarios auto
rizados, los impuestos que los gra
ven por Usos y Consumos y e l lugar 
de su adqu i s ic ión . 



F O R M U L A R I O N U M E R O 1 

G U Í A LICENCIA TIPO 

Marca . . . ; núm 
Arma calibre 
Procedeucia ; 
Propiedao de D . . . . 
Profesión , 
Residencia = 
Gargo . i . . . . . . . . . . . . 
Licencia núm, , . . . . de de de 194 

G U I A expedida por '. 

En a . . . . de 
(Sello.) 

. . . . de 194 
(Firma.) 

Gopia de la G U I A núm. . . . . . . . . . . 
Para el Registro Central de GuíasI 

G U I A LIGENCIA TIPO 

M A R G A . . . . . . núm. . . 
A R M A calibre 
Procedencia 
Propiedad de D . . . . . . . . . 
Profesión s ; 
Residencia ..,." . , 
Cararo 
Licencia núm de 

l G U I A expedida por . . . . , 
de de 194 

E n a . . . . de 
(Sello.) 

. . . . de 194 
(Firma.) 

Copia de la G U I A núm. . . , 
Para expediente de Armas. 

12.5 centímetros 
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M O D E L O N U M E R O 2 
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MODELÓ N U M E R O 3. A Q U E SE A L U D E E N E L A R T I C U L O 131 

DIRECCION GENERAL DE 
[INAS Y COMBUSTIBLES DISTRITO MINERO DE 

Talonario n ú m . Folio nútn, »« 

H O J A M A T R I Z 

Pedido de explosivos a (1) que formula 

¿on • . en represen tac ión de 

para almacenarlos en el Depósito Regional. E x p e n d e d u r í a subalterna, para consumir en trabajos de minas, 

cantera, obra (2), titulada y situada en t é r m i n o munic ipa l 

de . . . • , declarando que dispone de po lvor ín autorizadp oficialmente 

y situado en el paraje de .., y que está enterado, para su cumplimiento, del vigente 

Reglamento de Armas y Explosivos. • 

Unidades 
(Cajas, paquetes, rollos, 

etcétera) 

Peso total 

Kilogramos 
Designación detallada de los explosivos y accesorios pedidos 

E l transporte se ha de efectuar por f, c. hasta la es tación de ., y por 

carretera y camino hasta el polvor ín , bajo la responsabilidad del (3) , e n t r e g á n 

dose la mercanc ía a (4) . 
(Fecha, sellQ legible y firma.) 

Informe y sello de la Jefatura del Distrito Minero, 

No hay inconveniente en efectuar el suministro a que se 
refiere este pedido. 

E l Ingeniero Jefe, 

Fecha 

(1) Indíquese la fábrica o depósito abastecedor. 
(̂2) Tachar lo que no sea pertinente. 
(3) Abastecedor, consumidor o transportista, indicando el nombre o razón social'del mismo. 
(A) Nombre del Guarda jurado del Polvorín. 
NOTA.—Cada número de folio consta de tres hojas como el modelo, que sólo se diferencian en que una pone Hoja 

Matriz; otra. Hoja principal, y otra, Hoja duplicada, para que puedan cubrirse al mismo tiempo con papel de copia. 
Pie de la imprenta al servicio de la Mutualidad para Huérfanos, Previsión y Auxilio de los Cuerpos de Minas, 
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M O D E L O N U M F R O 4 . - A Q U E A L U D E E L A R T I C U L O 131 

DIRECCION GENERAL DE 
MINAS Y COMBUSTIBLES 

DISTRITO MINERO DE 

H O J A M A T R I Z 

Pedido de explosivos en cantidad menor de 50 kilograrnos que formnla don , 

., de , , al depósi to de (1) . ^ 

los trabajos de una mina (2), cantera, obra, titulada . . . . . y situada en 

t é r m i n o munic ipa l de , manifestando que, no poseyendo polvor ín adecuado 

g u a r d a r á , bajo su responsabilidad y por separado, los cartuchos y los detonadores que no consuma ec el día,en 

recinto cerrado, situado en . . , y declarando que queda enterada de las 

prescripciones reglamentarias qne se consignan al dorso, para su exacto cumpHmiento. -

Unidades 
(Cajas, paquetes, rollos, 

.etcétera) 

Peso total 

Kilogramos 
Designación detallada de los explosivos y accesorios pedidos 

E l transporte se ha de efectuar desde el depósi to o expendedur ía hasta el sitio ele empleo en f. c e a 

carro, a lomo (2), bajo la resiponsabilidad del abastecedor, consumidor, transportista autorizado, don . . . . . . . . .. 

(Fecha y firma del solicitante.) 

Informe y sello de la Jefatufa del Distrito Minero. 

Queda autorizado el suministro a que se refiere este pedido. 

E l Ingeniero Jefe, 

Fecha 

(1) J|?,díquese la fábrica, depósito o expendeduría abastecedora.: . ^ 
(2) Táchese lo que no sea pertinente. " . 
NOTA.—Papel rojo. 1 • ' 
Otra.-Cada pedido consta de tres hojas iguales formando un cuadernillo. Se diferencian sólo en que una pone 

matriz, otra, Jrluja principal, y otra, Hoja duplicada. Bien centradas para que pueda cubrirse a un tiempo con papeleS 

Pie de la imprenta al servicio de la Mutualidad para Huérfanos, Previsión y Auxilio de las Cuerpos de Minas, -



M O D E L O N U M . 5 - A Q U E A L U D E E L A R T I C U L O 132 

(A) 

P1STR1TO MINERO D E Sello de la Jefatura 

GUIA D E CIRCULACION D E 
EXPLOSIVOS NUM. . . . 

Expedición núm. 

H o j a p r i n c i p a l 

que corresponde al pedido formulado con fecha por . . . de 
provincia de con idstrucciones de que ha de ser enviado el suministro: 

por ferrocarril desde hasta 
por . . . . . . .• desde hasta . . v . . -
por . . . . . . . desde . . . . . . . . . . . . . . . hasta 

entregado en el paraje . . , . . . , d e m a r c a c i ó n del Puesto de la Guardia C i v i l 
de por el remitente, el transportista D. . . . . v , . . . el destinatario. 

(Tachar lo que no proceda) 
y notificando que el destinatario ¡ dispone de polvor ín aü to r i zado . 

D E T A L L E D E S U M I N I S T R O D E E X P L O S I V O S 

¡y •n 

0 

D E G R A N P O T E N C I A 

Bultos 

Goma núm. 1, 
Idem 1 espec. 
Dinamita 1 . 

De seguridad 
En roca, núm. 2 .. 
2 bis, 2 ter 
Núm. 11, sabulita . 

En capa 5 bis 
7, 7 bis, 7 ter. 

Kg. 

D E M E D I A P O T E N C I A 

Bultos 

Alumini ta . . . . 
Nitramita.. . . . 
Dinamonita 2 
Ligamical 2 .. 
Goma núm. 2 . 
Trimolita 7 . . . 
Dinamita 1 .. 
Sabulita B . . . 
Natanfita 
Goma núm. 3 

Kg. 

D E B A J A P O T E N C I A 

Bultos 

Clorosina . 
Natamita 2 
Dinamita 3 
Chedita 0 . 
Trinolita .. 

Pólvoras 

De mina . 
De caza .. 
Sin humo 

Ka. 

.O 

u 
TÍ 
O 
O. Precintos 

A C C E S O R I O S 

Mecha dobleí Rolios 
Idem sencilla. Idem . 

Detonadores n ú m . 
Detonadores n ú m . 
Detonadores n ú m . 
Idem eléctricos . . . 

Esta GUIA no es vál ida si no está sellada por la In te rvenc ión de Armas del punto de sa l ida . 
a de de 194 . . 

(Firma y sello del remitente. 

cu 

(Sello de la Guardia c i v i l -
del puesto de selida.) 

Reservado en la Hoja Principal para 
sello de recepción del destinatario, que 
archivará la .GUIA a disposición de la 
Autoridad. 

T3 

N O T A S P A R A E L IMPRESO.—Ésta G U I A , compuesta de cuatro hojas, superpuestas, con idéntico texto salvo 
el rótulo B (HOíA M A T R I Z . H O J A P R I N C I P A L , H O j A F I L I A L . H O I A D U P L I C A D A ) , se confecionará por cuader 
nillos. E l tamaño de las hojas no excederá de 14 por 22. 
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M O D E L O N U M E R O 6 . - R O T U L O D E L A P R I M E R A P A G I N A 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 

IV I Ñ A S Y COiMBUSTIBLES 

DISTRITO MINERO D E 

S E R V I C I O D E E X P L O S I V O S 

L I B R O D I A R I O -

T O D A C L A S E D E E X P L O S I V O S 
D E E N T R A D A S Y S A L I D A S D E 

Y A C C E S O R I O S 

para uso de los almacenes de Fábricas de Depós i tos Regionales 

de Expendedurías subalternas y de Polvorines particulares, en 

•cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento 

de Armas y Explosivos. 

N O T A . - L o s asientos de todas las operaciones í r á n numerados y se f o r m a r á n sucesivamente por orden de 
lechas, sin enmiendas n i raspaduras. Todo error involuntario se sa lvará con la oportuna' contrapartida, 
si ha lugar, o con una advertencia en el texto si el error no afectara a las cifras. E l resumen de los asien
tos del día para cada exptosivo pasa rá a lá H O J A especial que para el mismo se l levará en el LIBRO 
A U X I L I A R de cada una de las seis categorías de la Clas i í icadón establecida en la Ley de 17 de Marzo 
de 1932 para los explosivos nacionales, a saber: 1.° Pólvora de mina o en polvo para pirotécnico, 
2.° Explosivos de bala potencia, 3.° Explosivos de media potencia. 4.° Explosivos de gran potencia. 
5.° Explosivos de seguridad reglamentaria o autorizados para a tmósferas inflamables. 6.° Mechas 
y detonadores. ^ 

M O D E L O N U M E R O " 6 B I S , — R A Y A D O D E L «LIBRO D I A R I O 

Fecha 

\ 

Cantidad y 
clase de uni-

dadeá 

Número y detalle del asiento. Origen 
y remitente de las entradas. Destino 

detallado de las salidas. 

Folio 
del libro 
auxiliar 

E N T R A D A S 

Pesetas 

S A L I D A S 

K g . Pésetas 

I 



M O D E L O N U M E R O 7 . - R O T U L O D F L A P R I M E R A P A G I N A D E L L I B R O A U X I L I A R 

DIRECCION GENERAL DE 
MINAS Y COMBUSTÍALES 

DISTRITO MINERO D E 

S E R V I C I O D E E X P L O S I V O S -

L I B R O A U X I L I A R 

D E A L M ' A C E N P A R A C A D A 

C A T E G O R I A D E E X P L O S I V O S 

para uso de todos los Almacenes de Fábricas, de Depós i tos , Ex

pendedurías y Polvorines, en cumplimiento de lo dispuesto en 

. el artículo 1312 del Reglamento de Armas y Explosivos. 

IOTA. —En cada H O J A se f o r m u l a r á n ú n i c a m e n t e los asientos del D I A R I O que correspondan al movimiento 
de explosivos, indicando en el ró tu lo de la misma. Estos asientos, sin enmiendas n i raspaduras, expresa
rán simplemente un resumen sucinto de los detallados en el DIARIO; puede bastar su referencia n u m é 
rica y hasta puede reunirse en uno solo todos los asientos numerados del día de la fecha que se refieran 
al explosivo aludido. Todo error involuntario se sa lvará con la portuna contrapartida, si afeeta a las 
cifras, o son una adve r t enc i á . • * 

M O D E L O N U M E R O 7 B I S . - R A Y A D O D E L L I B R O A U X I L I A R 

H O J A D E L E X P L O S I V O D E N O M I N A D O 

Comprendido en le categoría . . . . . . . . . . 

Fo l io n ú m . 

Fecha 
Cantidad y-

clase de uni
dades 

Número y detalle del asiento. Origen 
y remitente de las entradas. Destino 

detallado de las salidas. 

(I) Existencia el 1.° de año, total de 
Entradas y Salidas durante los me
ses anteriores al actual., 

E N T R A D A S S A L I D A S 

a) 

b) 

Peset£ K g . 

d) 

Pesetas 

D E T A L L E D E E N T R A D A S Y S A L I D A S E N E L M E S 
D E L A F E C H A S 

Suma de entradas y salidas en el mes de la fecha 

Total de entradas y salidas desde primero de año 

(c) 
(b + c) 

Total para balancear (a - f b - f c) 

Existencias (a + b + c),— (d + c) 

Total igual para balancear (a-f b + c) 

, (e) 
(d + e) 
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A R M A D E F U E G O C O R T A 

Poseedor del Arma 

Cuerpo Diplomático 

Particulares 

Tiro Nacional 

Autoridades, í e r a r -
quías y Mandos, — 
Personal considerado 
auxiliares de Orden 
Público. 

Militares 

Guardia Civi l 

Direeeióu General de 
Seguridad 

A 

B 

C 

D 

E 

E 

Autoridad que expide 
la licencia 

Autoridad que expide 
la guía 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Director General de 
Seguridad 

Dirección General de 
Segundad 

Director General de 
Seguridad 

No necesitan 

No necesitan 

Ko necesitan 

Guardia Civi l 

Guardia Civi l 

Guardia Civ i l 

Jurisdiccional 

Director General de la 
Guardia Civi l 

Director General de 
Seguridad 

Autoridad ante la que 
se pasa la revista 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Jefatura Intervención 
de Armas 

(1) 
Jefatura Intervención 

de Armas 
' (1) 

Jefatura Intervención 
de Armas 

(1) 

Jefe de Unidad o Depen
dencia 

Jefe de Unidad o Depen
dencia 

Jefe de Unidad o Depen
dencia 

Contraseña 
de la gnía 

de circulación 

C. D. 

T. N . 

E T. 
F . N . 
E . A . 

G . C . 

D . G . D. 

, (1) Las-Autoridades, Jerarquías y Mandos provinciales podrán pasar la revista del arma delegando por escrito en 
un subordinado. < ^ 

E S C O P E T A D E C A Z A 

Poseedor del Arma 

Cueipo Diplomático 

Particulares 

Militares 

Guardia C iv i l 

Dirección General de 
Segaridad 

Autoridad que expide 
el permiso 

Ministro de Asuntos 
Exteriores 

Director General de 
Seguridad 

No necesitan 

No nesesitau 

No necesitan 

Autoridad que expide 
la guía y 

Ministro de Asuntos 
Exteriores 

Guardia Civ i l 

Jurisdiccional 

Director General de 
la Guardia C iv i l 

Director General de 
Seguridad 

Autoridad que expide 
la licencia de caza 

Ministro de Asuntos 
Exteriores 

Director General de Se-guridad ep/ Madrid, 
robernadores Civiles, 

resto de España 

Jurisdiccional 

Jurisdiccional 

Director General de 
S Seguridad 

Autoridad ante la que 
no pasa la revista 

Ministro de Asuntos 
Exteriores 

Jefatura Intervención 
de Armas 

(1) 

lefe de Unidad 
o Dependencia 

Tefe de Unidad 
o Dependencia 

Jefe de Unidad 
o Dependencia 
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A R M A L A R G A R A Y A D A P A R A G A Z A M A Y O R 

Poseedor del Arma 

Cuerpo Diplomático 

Particulares 

Militares 

Guardia Civi l 

Dirección General de 

A utoridad que expide 
la licencia 

Autoridad que expide 
la guía 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Dirección General 
de Seguridad 

\ o necesitan 

No necesitan 

No necesitan 

Guardia C iv i l 

Ji.risdiccional.—Previa auto
rización ministerial 

Director General de la Guar
dia Civil.—Previa autoriza
ción ministerial. 

Director General de Seguri
dad. — Previa autorización 
ministerial. 

Autoridad ante la que se pasa 
la revista 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Guardia C iv i l 

[efe de Unidad o 
. Dependencia 

}efe de Unidad o 
Dependencia 

Jefe de Unidad o 
Dependencia 

Aprobado por Su Excelencia,—Madrid, 27 de Diciembre de 1944.—El Subsecretario, Lu i s Carrero. 169 

ADMIPIMCíi PROfINCUL 
I Gobierno cml 

de la oroMEia de León 
W s a r f a General de Abaslecimienlos 

i Transportes 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 21 

Racionamiento para Delegaciones Lo* 
, Mies de esta provincia correspondien' 

te a l mes de Marzo 
En fecha p r ó x i m a a la del presen-

te« se r emi t i r án a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, las auto
rizaciones necesarias para extraer 
p los Almacenes que se designen, 
0s art ículos correspondientes para 

la realización del racionamiento del 
toes de Marzo, que debe rán entre
garse al púb l i co contra corte de las 
femanas n ú m . 9, 10, 11, 12 y 13 de 
jas nuevas colecciones de cupones 
Para el primer semestre del año en 
curso. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes ar t ículos y 
Cllantía por carti l la. 

delegaciones de cabezas de partido 

dación por carti l la. 
a) Personal adulto. . 
ACEITE.—1/2 l i tro. — Precio de 

enta 4,40 pesias litro,—Importe de 
d a c i ó n , 2,40 pesetas. 

A Z U C A R . - 3 0 0 gramos, — Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión 1,50 pesetas. 

A L U B I A S . - 2 5 0 g r a m o s . - P r e c i o 
de venta, 3,50 pesetas k i lo de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo de pintas.— 
Importe de la rac ión , 0,875 pesetas 
k i lo la de blancas y 0,80 pesetas la 
de pintas, 

A R R O Z — 2 0 0 gramos . -Prec io de 
venta, 3,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

J A B O N , —100 grs,—Precio de ven
ta, 4,00 ptas. kilo.—Importe de la ra
c ión, 0,40 pesetas» 

C H O C O L A T E — 1 0 0 g r a m o s . -
Precio de venta, 9,00 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión , 0,90 pesetas, 

C A F E . — 100 gramos — Precio de 
venta, 23 pesetas ki lo , — Importe de 
la rac ión, 2,30 pesetas.—Este a r t í cu lo 
será suministrado ú n i c a m e n t e para 
aquellas cartillas inscritas en 1.a 
y 2.a categoría. 

P A T A T A S — 8 kilos.—Precio de 
venta, 0'775 pesetas kilo,—Importe 
de la rac ión , 6.20 pesetas,—Este ar
t ículo será suministrado al púb l i co 
en la p roporc ión m í n i m a de 2 ki los , 

GARBANZOS.—200 gramos.—Pre
cio de venta, 2,75 pesetas kilo.—Im
porte de la rac ión , 0,55 pesetas. 

B A C A L A O . - 1 0 0 gramos —Precio 
de venta, 7,50 pesetas.—Importe de 
la r ac ión , 0,75 pesetas. 

Ración por carti l la. 
b) Personal infantil.-
A C E I T E . - 1 / 2 de - l i t ro . -Prec io de 

venta, 4,40 pesetas^kilo—Importe de 
la r ac ión 2,40 pesetas, 

A Z U C A R — 5 0 C gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 1,50 pesetas. 

ARROZ.—500 g r amos , -P rec io de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,50 pesetas. 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 ptas. k i lo —Importe de la 
rac ión , 0,40 ptas. 

P A T A T A S . - 8 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0775 pesetas kilo.—Importe 
d é l a rac ión , 6,20 pesetas, 

H A R I N A . - 5 kilos.—P r e c i o de 
venía , 2,00 pesetas kilo.—Importe 

l dé la rac ión . 10,00 pesetas, 
i L E C H E C O N D E N S A D A . - - 1 0 bo
tes.—Precio de venta, 3,55 pesetas 
bote. —Importe de la rac ión , 35,50 
pesetas. 
Delegaciones de pueblos importantes 

Ración por carti l la. 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—1/4 de litro.—Precio de 

venta, 4,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la 1,00 peseta. • , 

A L U B I A S . - 250 gramos.— Precio 
de venta, 3,50 pesetas k i lo de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo de pintas.— 
Importe de la rac ión , 0,875 pesetas 
la de blancas y 0,80 pesetas la de 
pintas. 

ARROZ.—100 gramos . -Prec io de 
venta 3,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,30 pesetas, 

J A B O N . - 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 

CAFE.—100 gramos.—Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas.—Este ar
t ículo será suministrado ú n i c a m e n 
te para aquellas cartillas inscritas 
en l,a y 2.a categoría, 

P A T A T A S . - 8 kilos.—Precio de 



venla^O,775 pesetas ki ío , Imporle 
de la rac ión . 0,20 pesetas. 

B A C A L A O . — 100 gramos. -Pr< ció 
de venta, 7,50 pesetas kito.—I npor
te de la ración, 0,75 pesetas. / 

Ración por'cartiUa. 
b) Personaijnfantil. 
A C E I T E . - 1 / 4 de l i t r o . - P r e c i a de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro . - Impor te de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,00 peseta. 

A R R O Z - 5 0 0 g ramos . -Prec io de 
venta, 3.00 pesetas ki lo . —Importe de 
la rac ión, 1,50 pesetas. 

J A B O N . — 100 gramos. — Importe 
de la rac ión , 0,40 pesetas, 

P A T A T A S . — 8 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 6,20 pesetas.— Este ar
t ículo será suministrado al públ ico 
en la p roporc ión m í n i m a de 2 kilos. 

H A R I N A — 5 kilos.—P r e c i ó de 
venta 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 10,00 pesetas. 

L E C H E C O N O E N S A D A . - 1 0 bo
tes.—Prerio de venta, 3,55 péselas 
bote.—Importe de la rac ión , 35,501 
pesetas,' i 

Debgaciones de resto de. pueblos j 
Ración por carti l la. [ 
a) Personal adulto. 
A C E I T E . - 1 / 4 de li tro.—Precio de ; 

venta, 4.80 pesetas l i t ró .—Impor te j 
de la rac ión , 1,20 pesetas: 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas k i lo . -Importe | 
de la rac ión , 1,00 peseta. 

ARROZ,—100 gramos—Precio dej 
venta, 3,00 pesetas k i lo . —Importe de . 
la r ac ión , 0,30 pesetas. 

J A B O N . —100 gramos.-Precro de j 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CAFÉ.—100 gramos.--Precio de 
venta, 23,00 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 2,30 pesetas.—Este ar t ícu lo 
será suministrado ú n i c a m e n t e para 
aquellas cartillas inscritas en í.a y 
2.a categoría . 

P A T A T A S . — 8 kilos —Precio de 
yenta, 0*775 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 6,20 pesetas.—Este ar-
t ícalo será suministrado al púb l i co 
en la p roporc ión m í n i m a de 2 kilos. 

B A C A L A O . — 1 0 0 g ramos . -Prec io 
de venta, 7,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,75 pesetas. 

Rac ión por carti l la. 
b) Personal infantil . 
A C E I T E — 1 / 4 de litro.—Precio de 

venta, 4,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas,—Imparte de 
la rac ión , 1,00 peseta. 

A R R O Z . - 5 0 0 g ramos . -Prec io de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,50 pesetas. 

JABON.—100 g ramos . -P rec io de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 kilos.—Precio de 
venia, 0,775 pesetas küo .—Impor te 
de la ración, 6,20 pesetas. —Este ar-
íículo será suministrado al públ ico 
en la proporc ión m í n i m a de 2 kilos. 

H A R I N A — 5 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 2,00 pesetas ki lo —Importe de 
la rac ión, 10.00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A DA. —10 bo
tes.—Precio de venta 3,55 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 35,50 
pesetas. 

Los ar t ículos L E C H E C O N D E N 
S A D A Y H A R I N A en el raciona
miento infantil , serán summiá t ra -
dos ún i camen te para aquellas carti
llas inscritas a efectos de estos ar
t ículos en Susti tución de A Z U C A R 
o P A N . 

E s t a Delegación no verificará 
as ignación alguna de patatas en 
tanto no se solicite su concesión por 
las Delegaciones Locales, quienes en 
su escrito de solicitud h a r á n constar 

exactamente el n ú m e r o de kilos que 
deseen adquirir . 

Do acuerdo con las vigentes dispo-
iciones los Sres. Alcaldes-Delegados 

Locales de Abastecimientos y Trans
portes, c o m u n i c a r á n a los detallis
tas y al públ ico en general, por me
diación de bandos, edictos u otros 
medios de difusión, los cupones que 
corresponda cortar para la entrega 
del racionamiento, módu los de, ra 
ción por cartil la, precios de venta é 
importes de cada rac ión . Asimismo 
exig rán a los detallistas las oportu
nas liquidaciones de cupones que 
acrediten la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
suministra. 

L o que se hace públ ico para ge-
pera lconoc i miento. 

León, 23 de Febrero de 1945. 
615 E l Gobernador civil-Delegadc 

Carlos Arias Navarro 

DIPUTACIÓN PKOTIICIAL DE LEÓN 

AÑO D E 194-5 Mes de Enero 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. . . 

Capítulos 

• \ 
1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . 
Representación provincia l . . . . . . 
Bienes provinciales . . , , . , . 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y máter ia l . ' . . , 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Ins t rucción púb l i ca . * 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Crédito p r o v i n c i a l , . , , . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

24 

17.774 3 
6,333 3 

166 6 
17,276 0 

104.158 
2.083 33 

227.657 88 
9.815 29 

14.537 
114.973 
15.270 
8.333 

166 
1.250 0( 

539.797 Oí 

539.797 Oí 

539.797 09 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas quinientas treinta y nueve m i l 
setecientas novejjta y siete pesetas, nueve c é n t i m o s , 

León, 25 de Enero de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 25 DE ENERO DE 1945 

L a Comisión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL—El Presidente, Uzquiza .—El Secretario, José Peláez. 

, 478 



legación de Mimk de la 
provincia de León 

j i m l i s l r á c n i i í l a Rentas P í ilíu s 
de la provincia ile L e á n 

Negociado del 1 20 por 100 de pagos 

Observándose frecuentemente que 
muchos Ayuntamientos no remiten 
11 n ¡a puntualidad debida a la A d -
Aini i i i s tración de Rentas Púb l i cas 
jas certificaciones de los pagos tri-
ujestrales, bás icas paia ia l iqu ida 
cjón del impuesto de 1,20 de pagos 
al Estado, que estableció el a r t ícu io 
I54e la Ins t rucc ión de 10 de Agosto 
je 1893 en su Capí tu lo 3.°. Por la 
presente circular se les advierte a 
todos aquellos que de un modo sis 
temático persisten en tales faltas, que 
esta Delegación se propone corregir
las, utilizando los medios legales que 
tiene a su alcance, para que en lo 
sucesivo dentro del trimestre siguien
te al en que se hayan devengado 
cantidades en favor del Tesoro por 
este concepto, no retrasen con tal 
motivo su ingreso en ia In te rvenc ión 
de Hacienda, y para ello se impon
drán a los secretarios de las Gorpora 
ciones morosas, tantas multas como 
trimestres dejen de ser puntuales en 
su presentación. 

Por úl t ima vez se advierte a aque
llos que actualmente se hal lan en 
descubierto qué si en el plazo de 
cinco días, contados a partir de la 
publicación de esta circular , no las 
remitieran, a d e m á s de la impos ic ión 
de tales multas se les e m i a r á comi
sionado que por cuenta del Secre-
'ario se pe rsonará a recogerlas sin 
dás aviso. 

León, 1 de Marzo de 1945.—El A d 
ministrador, Manuel Osset —V.0 B.0: 
^ Delegado de Hacienda, J . A . Díaz. 
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lefatiira l i ronó i i ía de Leía 
Siembra de garbanzos. 

v.En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
veía del 1 de los corrientes se pu-
s'etnbUna ^r(^ea resPecto a ^ h a 

? ̂ a Comisaría de Recursos de la 
^ a Norte por Circular 28, llegada 
e[ ̂ .^spone que el d ía 15 expi ra rá 
,. Plazo para pedir semilla quien no 
^ooga de ella. 

I^ ^ha semilla debe pedirse a la 
- . Pección Provinc ia l de dicha Co-

saría. Paloma, 1. León . 

geni 0n. 2 de Marzo de 1945. - E l In-
ero-Jefe, Uzquiza. 679 

iúmu m liaras m m 
m ia mmm de Ledn 

Á N ü N C 1 0 
Se anuneva por OÍ presente, coo-

GUÍSO púb l ico de destajo para la 
ejecución de las obras de recons
t rucc ión del puente Guniello, en el 
k i lómet ro 36 del Camino Comarcal 
C 637 de Riaño a Colunga, cuyo pre 
supuesto de Admin i s t r ac ión es de 
(142.329,04 pesetas) ciento cuarenta 
y dos mi l trescientas veintinueve pe
setas con cuatro cén t imos . 

Se admiten proposiciones hasta 
las treces horas dei día veint idós 
(22) del corriente mes, 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.* (4,50 pe
setas) debiendo presentar en pliego 
cerrado, en cuya portada se consig 
n a r á que la l ici tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la garan
tía que se requiere para tomar par
te en la l ic i tación, cantidad que ha 
de ingresarse por un importe de dos 
mi l ochocientas cuarenta y siete pe
setas (2.847) en metál ico o en efec
tos de la Deuda PúbHca al tipo que 
les está asignado por las disposicio
nes vigentes, acompafiado del res
guardo, en el ú l t imo caso, de la pó
liza de adqu i s ic ión de los valeres. 

A cada propos ic ión se á c o m p a ñ a -
rán , debidamente legalizados cuan
do proceda. 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2 ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com
pañ ías o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación relativa a incompá t ib i -
lidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercanti l , su cap ic idad para 
Celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, deberá a c o m p a ñ a r certifi
cac ión de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
-origen o bien p'or el Cónsul de esa 
Nación en E s p a ñ a , 

3.° ' Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de ve j e^ accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio j con
t r ibuc ión industrial o de utilidades. 

i.0 Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

15 

L a apertura de pliegos se verifica
rá, al día háb i l siguiente al íjnal de 
presentac ión de proposiciones -en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 1 de Marzo de 1945.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don . ., vecino de , . . , pro

vincia de . , con residencia en 
. . , provincia de , calle de 

. . . , n ú m e r o , enterado del 
anuncio publicado en. el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León del 
dia . . . . d e . . . . . d e y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso públ ico de destajo de las obras 
de recons t rucc ión del puente Cunie-
11o, en el k i lómet ro 36 del Camino 
Comarcal C-937 de Riaño a Colunga, 
provincia de León, se compromete a 
t omara su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) . por 
m i l sobre el presupuesto de A d m i 
n is t rac ión aprobado. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
Obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes, 

(fecha y firma del proponente)' 
681 N ú m . 105.-162,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por» espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
pod rán presentarse contra el mismo 
las reciarhaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 

4o 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Maraña 575 
Peranzanes 607 
Tora l de los Guzmanes 638 
Quintana del Marco 639 
Puente de Domingo Flórez 640 
Valderrey 656 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de, 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

V i l l amon tán ' 667 
Destriana 678 



Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la j 
asistencia médico- farmacéut ica gra-j 
tuita durante el año 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Vil lares de Orbigo 577 
Valverde de la Virgen 603 
Gusendos de los Oteros . 604 
Sahagún ' 644 
Las O m a ñ a s 622 
Luyego 624 
Congosto 652 
Bembibre 653 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con r§ferencia a l 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por t é rmi 
no de quince días , para que la exa
m i n é quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Saelíces del Río 669 
V i l l a z a l a 670 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Confeccionados los respectivos re
partos de superficies m í n i m a s a 
barbechar para ser sembradas de ce
reales pani í icab les en el p róx imo 
Otoño, por los labradores cerea
listas del Munic ip io ; vivan o no en el 
y el de superficies m í n i m a s a sem
brar de legumbres entre todos aque
llos que habitualmente se dediquen 
a sembrar esta clase de leguminosas, 
quedan expuestos ai púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l por espacio de 
diez días , dorante los cuales p o d r á n 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, las que serán resuel
tas por esta Junta dentro de los ocho 
días siguientes y contra el fallo de la 
Junta cabe el recurso de alzada ante 
la Jefatura Agronómica de León, 
dentro del plazo de cinco días si
guientes a la notif icación. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de lodos ios intere
sados y de manera especial para los 
agricultores que no viven en el tér
mino y se desconoce su domici l io . 

Fresno de la Vega, a 28 de Febre
ro dé 1945.—El Alcalde Presidente 
Matías Carpintero, 666 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora, en' sesión 
celebrada e\ d ía 26 del corriente, 
aco rdó anunciar subasta para arren
dar un ,terreno de propiedad muni
cipal , sito en las proximidades del 
Ctmenlerio y carretera de Pandora-

do, para ext racción de barro del 
mismo, concediéndose un plazo de 
tres d ías hábi les , para presentar las 
reclamaciones que se quisiere, ad
vi r t iéndose que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo, previa pup l i cac ión de los co
rrespondientes edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
anuncios de la Casa Consisiorial . 

Astorga, 28 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 671 

ADMINISTRACION BE RISTICIA 

AUDlENtU T E R R I M I A L DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficia l de Sala de esta E x 
celent ís ima Audiencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo C i v i l en los autos de que se 
h a r á mér i to es como sigue: 

«Encabezamien to .—En la c iudad 
de Va l l ado l id a 25 de Enero de 1945, 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de L a Veci l la , seguidos 
entre partes: de una como deman
dante por D. Daniel Láiz Valladares, 
mayor de edad, soltero, pastor y ve
cino de E l Corral (Ayuntamiento dé 
L a Encina), representado en con
cepto de pobre por el Procurador 
D. Pedro-Vicente González Hurtado, 
y defendido por el Letrado D . Fede
rico Sánz Méndez, y de otra como 
demandado por D . Baltasar Fuertes 
Suárez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Veneros, sobre 
rec lamac ión de cuatro m i l pesetas, 
intereses legales y costas, cuyo de
mandado, n ó ha comparecido ante 
esta Superjoridad, por 4o que por su 
incomparecencia se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , cuyos autos penden ante 
esta Superioridad, en vir tud del re 
curso de ape lac ión interpuesto por 
el demandante de la sentencia que 
con fecha 15 de Febrero de 1944, dic
tó el expeesado Juzgado. 

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos ín t eg ramen te l a 
sentencia apelada. 

A s i por nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por l a incom-
parecenpia ante esta Superioridad del 
demandado y apelado don Baltasar 
Fuertes Suárez, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y^notificada a las 
partes en el g u í e n t e en los Estra
dos del Triburral. 
, Y para que tenga efecto y la pre 
senté certificación sea insertadasen 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincm 

de León para su pub l i cac ión en el 
mismo, la expido y firmo la presen-
te en Val ladol id a 13 de Enero de 
1945.—Francisco Serra Andrés . 
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Requisitoria 

Santos Castro (María Teresa) de 25 
años , soltera, natural y vecina últi . 
m á m e n t e de Vil lagarcía de Arosa 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de León en termino de diez días, con 
el fin de constituirse en pr is ión a dis
posic ión de la Audiencia Provincial 
de esta Capital que ia tiene decretada 
en sumario n ú m e r o 27 de 1944 por 
atentado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada re
belde y la pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León a 27 de Febrero de 
1945.—Agustín B . Puente.—El Secre
tario Judic ia l , Valent ín Fernández* 

661 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Fiscalía Provincial de León 

E D I C T O 
Por el presente, se cita y hace sa

ber a José Mart ínez Alvarez, de 39 
años de edad, soltero, conductor de 
au tomóvi les , natural de Venta Nue
va (Oviedo), y vecino de Posada de 
Rengos (Oviedo), Concejo.de Cangas 
del Narcea, hoy en ignorado parade
ro, que en el expediente n ú m e r o 
9770-030084, instruido en esta Fiscalía 
Provinc ia l deTasas,contra el mismo, 
recayó acuerdo con fecha 15 de diciem
bre p r ó x i m o pasado, en vir tud del 
cual es sancionado con la multa de 
m i l pesetas.=Contra esta resolución 
puede ipterponer el oportuno recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, previo el abono 
de la multa y.su 500/o, en tiempo de 
dos d ías háb i les y siguientes al de la 
publicaición del presente Edicto, pa
sados los cuáles sin haber recurrido, 
la sanc ión es firme, debiendo por lo 
tanto abonar la multa en el té rmino 
de ocho días pasados los cuales y si 
no lo verificara, se p rocederá a su 
exacc ión por la via^de apremio y se 
sol ic i tará su internamiento en un 
Campo de Trabajo , por el tiempo 
que proceda.—Pudiendo recoger la 
copia del acuerdo en esta Fiscal ía 
provincia l . 

León, 14 de Febrero de 1945.—El 
F i sca l P rov inc ia l de Tasas, (iléigble) 
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